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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12505/2017 
<;:iudad de México a 04 d'e Septiembre de ;2017 

Año del Centenario de la F;romulgaci6n
de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos" 

C. ALEJANDRO GONZALEZ SEP.UL VEDA
SERVICIO MOMPANI, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN pE SERVICIO 1265.5 .

ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica 
BITÁCORA: Ó9/.LUA0025/04/l 7 

En atel")cion a la ·sollcitud í�gresada a· esta Agencia Nacional. de Seguridad ·1nd.ustrial y de·
Protección al Med

°
ió Ambiente de·1 ·se.ctor Hidrocar.bu.ros, en lo sucesivo la AGENCIA,· el 

día 5 ·de.abril de zo 17 y. turnada 'para !?U atención· a, la, Direcci.ón- Genefa.1 · de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de ·Ge�tión, Sup_ervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del .cual en su carácter de representante ·legal del establ�cimiento SERVICIO
MOMPANI, S.A. DE C.V.; ESTACIÓN DE SERVICIO ·12655, con ubita�ión en AV. EL
JACAL 1104, FR:Á.CC .. PUERTA.JÚ:'.AL. MUNlCIPIO .. CbRREGIDO.RA, ESTÁOO. DE 
QUERÉTARO, CÓD.IG9 POSTAL 76910, en 1; sucesi�0. ei "R·E.GULADO., tramita Li¿encia 
Ambiental Ünica (LAU). Una vez evaluada la información. presentada, y 

c·dNSIDERANDO· 
l. .. QL;Je ·esta Dirección General de Gestión Comercial es competente. para, revisar,

evaluar y resolye_r so�re la Lic_encia Ambi_ental Únici¡l solicitada por el REGULADO,
de conformidad· eón. lo dispt.Jesto en los arVculos 4 fracción XXVII y. � 7 fracción
XVIII del Reglamento Interior de ·la Agencia Nacio·nal de Seg.uridad IO,dustrial y de
Protección·al Medio Ambiente ael Se.ctor Hidrocar�uro.s'.

· 

11.. Que el día 5 rae abril de ·2017 se recibió en ·(a AGENCIA, la solicitud de Licencia. Ambiental Única para el �st�blecirnie.nto SERVICIO, MbMPANI, S.A. D.E C.V., . 
misma que fue registrada con .nómero de qitácbra 09/LUAoois/04/17. y 
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Melchor �campo N_o 469, Colonia Nueva Anzures, Delegac1ón Migu.el Hidalgo, C.P. 11590, Clu'dad de Méxíco{ 
Teléfono (+52.55) 91.26:01.00 - www,asea,gob.mx . · 

l:t 11¡Í,mci� Nacio,1�1 dé Seguridad lndl•strial y ·de Protección al Medio Ambic,1tc del Sector Hidrocarburos tambhln !1liliza el acrc,1ii,10 ·ASEA• 
v I:.<; n;:;J�hr:.� "APt"'nri� (lt• c:;rP11�tfad, !='r,rrP1',:; v Amhií!m r" rr)i'r'!n n.:irrt rlf" <U l!1rnrltl:t<I i1,<Tlr11rinn:,1 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.














